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ORDENANZA  847 

Artículo-10:-Dectárase de Interés Cultural el programa radial "ESTO ES TANGO', que se 
emite por radio "El Sol " (AM 1500) y que tiene por objetivo rescatar la historia 
y la cultura que conforman esta música. 

Artículo-2°:-Dése a conocimiento público, en la más amplia difusión.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de julio de 1997.- 
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